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INGRESOS
APORTE FISCAL
Libre

GASTOS
GASTOS EN PERSONAL
BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO
TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Transferencias a Otras Entidades Públicas
Chile Barrio a Gobierno Regional y/o Municipal
INVERSION REAL
Programa Chile Barrio
Viviendas SERVIU
Básicas
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
Aportes al Sector Privado
Subsidios Rurales
Subsidios Soluciones Progresivas
Subsidios Especiales

Incluye :                                                                       
a) Dotación máxima de personal                                          :           11
b) Horas extraordinarias año                                                    
   - Miles de $                                                         :        3.632
c) Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio nacional          
   - Miles de $                                                         :        2.790

Para gastos asociados a la contratación de personal para la administración
y fiscalización del Programa. Incluye M$ 45.000 para  gastos de operación. 
Estos  recursos   no   ingresarán   al  presupuesto   de  los   organismos 
receptores, debiendo  informar  mensualmente  sobre el gasto efectivo.

Estos  recursos  serán distribuidos  en los distintos ítem y  asignaciones 
de los  presupuestos de  los  SERVIU  que corresponda , una  vez  que   el 
Directorio  Nacional  del  programa  defina  las líneas de  acción corres-
pondientes, teniendo presente las proposiciones que hubieren  formulado al
efecto  los  Gobiernos  Regionales  y las Municipalidades.
No será necesaria dicha definición para ajustar los arrastres del programa
de años anteriores.
Se  podrán   destinar  y  transferir  recursos a instituciones  públicas y 
organismos  del  sector  público  que  ejecuten  y/o  financien  proyectos 
comprendidos   en   este   programa,  los  que   no  ingresarán    a   sus 
presupuestos,  debiendo  informar  mensualmente  sobre  el gasto efectivo,  
compromisos  generados y el  avance físico del proyecto.
El Directorio Nacional del Programa Chile  Barrio  deberá  remitir  a  las
Comisiones  de  Hacienda  del Senado  y  de la  Cámara de Diputados, a más 
tardar  el  31 de  julio  del año 2002, el gasto efectivo, los compromisos
generados,  el  avance  físico  del  proyecto  y  los objetivos logrados y 
esperados  con  el programa, indicando en este último caso los proyectos a 
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ejecutar y las fechas en que se llevarán a cabo.


